FORMULARIO B (ANEXO VII)    Información para el titular de la cátedra

Estimado Profesor:

Con el fin de facilitar la inserción del estudiante internacional en su cátedra, le remitimos información sobre el alumno interesado en su materia y le adjuntamos un extracto de los puntos más relevantes del Reglamento de Estudios para Estudiantes Extraordinarios Internacionales (Resolución Rectoral 8/97).

Quedamos a su disposición ante cualquier duda,

Dirección de Cooperación e Intercambio Internacional

En cada Facultad o Escuela hay una persona designada, llamado Asesor Académico, que funciona como nexo entre la Dirección de Cooperación e Intercambio Internacional, los estudiantes internacionales y los docentes que tengan alumnos internacionales en sus cátedras. Listado de asesores por facultad:  http://www.salvador.edu.ar/vrid/dcii/novedades_alumnos_int.htm

Datos del estudiante: (para ser completado por el estudiante)

	Nombre:
	………………………………………………………………………………..

	Programa/Universidad de origen:
	………………………………………………………………………………..

	Carrera en universidad de origen:
	………………………………………………………………………………..

	Período de Intercambio:
	………………………………………………………………………………..

	Nivel de español:
	………………………………………………………………………………..


CONDICIONES GENERALES DE LOS ESTUDIANTES INTERNACIONALES EXTRAORDINARIOS

La USAL recibe anualmente estudiantes internacionales extraordinarios (sin obtención de título) que cursan uno o dos cuatrimestres en nuestra institución. Estos alumnos pueden tomar materias en todas las carreras de la universidad. 

Al comienzo de cada cuatrimestre y a efectos de poder seleccionar los cursos que efectivamente tomarán en la USAL,  estos estudiantes disponen de un período de dos semanas para probar distintos cursos.  Durante este período, los estudiantes toman contacto personal con los profesores para presentarse, conocer los contenidos, bibliografía y forma de evaluación.  Para facilitarles este proceso de identificación de materias de interés, los alumnos utilizan como guía un formulario identificado con la letra A, que usted debe completar.

Los estudiantes internacionales de intercambio deben sujetarse a las disposiciones establecidas en el Reglamento General de Estudios de la Universidad. Tendrán en clase el mismo tratamiento que los estudiantes regulares, incluido el régimen de asistencia.  Sin embargo, a diferencia de los estudiantes regulares, los estudiantes internacionales son evaluados durante el período de clases de cada cuatrimestre, que en el caso del período actual es el 4 de julio. Además de las evaluaciones generales planificadas para el curso, el docente deberá prever una instancia de evaluación final, específica para los estudiantes internacionales, antes de la conclusión del periodo indicado. 

Condición de oyente: en casos excepcionales y previa autorización del docente, los estudiantes podrán cursar una materia en carácter de oyente. En ese caso deberán cumplir con el 75% de la asistencia. 
Hacia final de cada cuatrimestre, el Asesor Académico solicitará al profesor titular que complete un formulario, llamado “Actas de examen alumnos internacionales”, en el que deberá consignar si el alumno cumplió con la asistencia y la calificación final obtenida (en números enteros). Una vez que la Facultad o Escuela haya reunido las actas completas, estos serán enviados a la Dirección de Cooperación e Intercambio Internacional dentro de los plazos estipulados a tal fin.   

En el ámbito de la Dirección de Cooperación e Intercambio Internacional  (Tucuman 1699, 4372-2758 y 4372 – 3016) la persona encargada de los alumnos internacionales es la Lic. Andrea Casareto (interno 1723, acasaret@salvador.edu.ar ).
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